
REPUBLICADELECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

C OMISIÓN E S PE CI ALTZ AD APERMANENTE DE s oBERaNÍA, INTEGRACIÓN,
RELACIONES INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESION No. 255

Lunes L9 de diciembre del afro 2016

En el Distrito Metropolitano de Quito, en la Sala de Sesiones de la Comisión Especializada
Permanente de Soberaría, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, a los
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, siendo las 15h46, se instala la
Sesión de Comisión No. 255, con la presencia de las y los asambleístas: DoraAguirre, en calidad de
Vicepresidenta; Cecilia Ludeña; Femando Bustamante; Francisco Hagó; Diego Salgado; Rocío
Yalarezo; Soledad Vela; y, Eduardo Zambrano.

ORDEN DEL DÍA:

---1.-Reeibir 
la eompareceneia del Padre Pantoja;de laaeasa delMigrante de SakiUo-, México' -

para que comente aspectos relaciones a la Ley de Movilídad Humana,

2. Debate y aprobación del Informe para Segundo Debate del proyecto de Ley Orgánica de
Movilidad Humana.

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

Vicepresidenta, Asambleísta Dora Aguirre: da inicio a la sesión y dispone al Secretario Relator
que constate el quórum.

Secretario Relator: informa a la Presidenta de la Comisión que con la presencia de 8 asambleístas
(Dora Aguine; Cecilia Ludeña; Fernando Bustamante; Francisco Hagó; Diego Salgado; Rocío
Yalarezo; Soledad Vela; y, Eduardo Zarrbrano) se cuenta con el quórum legal y reglamentario para
dar inicio a la sesión.

Adicionalmente, informa que existe una solicitud para cambio del orden del día por parte de la
asambleísta Dora Aguirre, quien solicita se incluya como primer punto del orden del día la
exposición del Padre Pantoja, de la "Casa del Migrante de Saltillo, México", como invitado especial
en la Comisión.

Vicepresidentao Asambleísta Dora Aguirre: señala las razones por las que sugiere la inclusión del
punto del orden del día, la que cuenta con respaldo, por lo que dispone al Secretario Relator que
tome votación.

Secretario Relator: informa que con el voto favorable de 8 asambleístas presentes, se acepta
cambiar el orden del día y el primer punto es "Recibir la comparecencia del Padre Pantoja, de la
o'Casa del Migrante de Saltillo, México" para que comente aspectos relaciones a la Ley de
Movilidad Humana".

La votación es la sizuiente:

Asambleísta A favor En contra En blanco Abstención

MaríaAuzusta Calle Ausente

2.
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Dora Aguirre X

Cecilia Ludeña X

Fernando Bustamante X

Milton Gualán AUSENTE

Francisco Haeó X

Verónica Rodrízuez AUSENTE

Diego Salgado X

Rocío Yalarezo X

Soledad Vela

Eduardo Zarnbrano X

Vicepresidentao Asambleísta Dora Aguirre: da la bienvenida al padre Pedro Pantoja y le concede

el uso de la palabra.

Padre Pedro Pantoja: inicia su ponencia afrn de alimentar el debate del proyecto de Ley con

experiencias y casos específicos de migración riesgosa, detallando los casos de muchas personas

migrantes que han cnnado la frontera mexicana y han sido víctimas de una gran cantidad de delitos.

En ruzón de su experiencia recomienda que el legislador ponga salvaguardas para evitar los casos

de migración riesgosa

- Presidenta, Asambleísta María Augusta Calle, se incorpora q la sesión siendo las 16h00.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Agradece al padre Pedro Pantoja por su

comparecencia. Cierra el primer punto del orden del día y dala apertura al segundo punto del orden

del áía. Explica la metodología de trabajo y pregunta a los asambleístas si tienen observaciones

referentes al título preliminar.

Asambleísta Fernando Bustamante: respecto del artículo 8, consulta cómo se va a hacet pata

cumplir la obligación de informar en los lugares donde no haya misiones consulares ni

diplomáticas.

Sobre el artíeulo 12, destacaque no hay claidad, puesto que a su juicio la redacción es vaga.

Respecto al numeral 9 del artícul o 25, pide que se mejore la redacción y se establezca o'protección a

las víctimas".

En el artículo 26,relativo al retorno, pregunta si se contempla quién está en proceso de retorno.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: respecto a la observación sobre el artículo 8,

indica que esto se contempla en artículos posteriores. Apunta que es una obligación de la autoridad

de movilidad humana.
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Asambleísta Dora Aguirre: sobre el artículo 12, menciona que este consagra el acceso a la justicia
como un derecho, por lo que se debe buscar la redacción que garantice esto.

Secretario Relator: informa que existe observación entregada por el asambleísta Eduardo
Zantbrano sobre el artículo 26, enla que sugiere que se recoja el texto del primer debate.

Presidentao asambleísta María Augusta Calle: sugiere aceptar la propuesta del asambleísta
Zarrtbrano y pide continuar con la revisión.

Asambleísta Fernando Bustamante: en el artículo 31, sobre la capacitación de los funcionarios
públicos, considera que esta noüna debe ser disposición general.

asambleísta María Augusta Calle: por considerarlo adecuado y contando con el
cambio.legisladores, dispone que se realice el

Asambleísta Fernando Bustamante: en el artículo 34, sobre el grado dehomologación, pide que
se aclare cuál es la diferencia entre "tercer nivel" y "grado".

Presidentao asambleísta MarÍa Augusta Calle: indica que este artículo fue redactado en atención
al Reglamento de Régimen Académico.

Asambleísta Fernando Bustamante: en el artículo 52, sobre el seguro de salud, pregunta por qué
se exige a los extranjeros algo que no se exige a los ecuatorianos; lo que estaría vulnerando el
artículo 9 de la Constitución.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: explica que durante las comparecencias se indicó
que hay una gran cantidad de casos en las que los extranjeros llegan, únicamente, ahacer uso de los
servicios de salud pública en el país. Con esto señalado, explica que solicitando que una persona
extranjera cuente con seguro de salud se precautela la salud de la persona.

Secretario Relator: informa que el asambleísta Eduardo Zarctbrano tiene una propuesta para el
articulo 61, disponiendo "que el residente temporal pueda tener un seguro de salud o se afilie a la
seguridad social."

Asambleísta Fernando Bustamante: señala que en Europa, el costo del seguro está incluido en el
costo del pasaje que vende la aerolínea. Considera que esto no es un problema, sino ajustar los
términos para este requisito al ordenamiento jurídico. Por ello, insiste en la importancia de que esto
conste como un derecho y no como una obligación.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: tras el debate, propone que la persona que ingresa
al país deberá adquirir un seguro durante su estadía; y, para los residentes ternporales y permanentes
se establezca la posibilidad de un seguro de salud público o privado.

- Asambleísta Verónica Rodríguez, se incorpora a la sesión siendo las 17h09.

Asambleísta Dora Aguirre: propone que se especifique estas dos formas de afiliación. Menciona
que el fin es que toda persona extranjera pueda gozar de cobertura de salud en iguales condiciones
que los nacionales. En este contexto, insiste en que entre los ecuatorianos, existen afiliados
voluntarios y otros en relación de dependencia, por lo que esto debe ser extensivo para los
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extranjeros residentes en Ecuador. Pide que se revise el artículo 152 delReglamento a la Ley de

Seguridad Social.

Asambleísta Fernando Bustamante: señala que en el artículo 57, respecto a la motivación del

Estado, se indique que el deber de motivar cuando el visado sea negado, cancelado u otorgado.

Presidentao asambleísta María Augusta Calle: considera que la negación no motivada de una visa

es una potestad del Estado; recuerda que al ser motivad4lanegación de una visa puede implicar un
proceso contra el Estado. Insiste en la importancia de que el Estado señale las razones paranegar

una visa.

Asambleísta Eduard o Zambrano: opina que la soberanía del Estado tiene primacía.

A¡a!q!!eí!la Eernq44q pustqm4nte: otry el rytiqlg:|Q, respeclq de la gtnge !9n-
nacionalidad a través de la Asamblea Nacional, propone que sea incorporado nuevamente al

del proyecto.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: Al no haber consenso en el punto, sugiere que

este tema sea llevado al Plenario.

Asambleísta Eduard o Zzmbrano: pide que el tema no sea llevado como nudo critico en el

informe. Mociona que esto se vote en la Comisión.

- Asambleísta Diego Salgado, se incorpora a la sesión siendo lqs 17h50

Presidentao asambleísta María Augusta Calle: dispone que se tome votación respecto a 7a

propuesta de incorporar como nudo crítico para conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional la

posibilidad de esta para conceder tra nñ¡ralización por méritos.

Secretario Relator: informa que con 6 abstenciones y 4 votos favorables, no se aprueba colocar el

punto como nudo crítico en el informe.

de la
texto

María Augusta Calle 
I

Cecilia Ludeña I X

Milton Gualán

Diego Salgado
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Eduardo Zambrano x

Asambleísta Fernando Bustamante: respecto del articulo 79, r,l.xrteral2, pide se incorpore solo
los delitos de 5 o más años los que sean un impedimento para conseguir la nacionalidad. En el
numeral 3 del mismo artículo cuestiona los criterios por los que se va a determinar que una persona
es un peligro para la seguridad del Estado.

Asambleísta María Augusta Calle: considera que esto puede darse solo cuando hay motivación en
la decisión de concesión de la nafrxalización.

Asambleísta Fernando Bustamante: en el artículo 82, propone que se elimine lo relacionado a la
determinación de un aparato o sistema específico tecnológico porque este es un aspecto que
permanentemente cambia.

Asambleísta María Augusta Calle: coincide con la observaciones y se suma a la propuesta de
r etír ar dicha dispo sición.

Asambleísta Fernando Bustamante: en los artículos 85 y 86, en el capítulo referente a UNASUR,
considera que la frase de qtre una "personas sea considerada un riesgo para la seguridad nacional"
es muy discrecional y por lo tanto regresivo.

Asambleísta Dora Aguirre: pide que se tome en cuenta que la residencia permanente pueda
soli citarse ante las delegaciones consulares.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: concede 10 minutos de receso. Suspende la sesión
siendo las 18h18.

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN, SIR,NDO LUNES 19 DE DICIEMBRT A LAS 18H44

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator que constate el
quórum.

Secretario Relator: informa a la Presidenta de la Comisión que con la presencia de 9 asambleístas
(María Augusta Calle; Dora Aguirre; Cecilia Ludeña; Fernando Bustamante; Francisco Hagó;
Verónica Rodríguez; Diego Salgado; Rocío Yalarezo; Soledad Vela) se cuenta con el quórum legal y
reglamentario para reinstalar la sesión.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: observa que en el artículo 85 se deben hacer
cambios en los mismos términos que en el artículo 86, respecto de la motivación.

Asambleísta Fernando Bustamante: insiste en que debe incorporarse la motivación en caso de la
negación del asilo. En el caso de refugio, de personas que, por faerza mayor, en 90 días, no
pudieron solicitarlo, pide que se reincorpore el inciso que establece la posibilidad de justificar un
plazo adicional.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: explica que hay dos razones para que dicho inciso
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haya sido eliminado: Dictamen de la Corte Constitucional y el Decreto No. 1182. Sin embargo,

señala que el artículo prevé que una tercera persona puede solicitar el refugio en nombre de la
persona que está pasando por este caso excepcional. Aclara que hay 90 días parahacer la solicitud

de refugio, y para ser tramitadahay 4 meses.

Asambleísta Fernando Bustamante: mociona que se vote la incorporación del último inciso del

artículo 91 del Informe para Primer Debate.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator que tome votación.

Secretario Relator: tras dar lectura al último inciso del artículo 97, informa que con 2
abstenciones, 7 votos afirmativos, I negativo y un asambleísta ausente se aprueba la moción.

A sqml¡laíof A for¡n ['.n confrl En hlanco Abstención

MaríaAugusta Calle x

DoraAguirre x

Cecilia Ludeña x
Fernando Bustamante X

Milton Gualan AUSENTE

Francisco Hagó x

Verónica Rodrízuez X

Diego Salgado X

Rocío Yalarezo x

Soledad Vela x

Eduardo Zarnbrano x

Presidentao asambleísta María Augusta Calle: Pide se adecue el inciso a la redacción del artículo.

Asambleísta Fernando Bustamante: sobre el artículo 102, considera que una sola entrevista no

puede ser determinante.

- Asambleísta Díego Salgado se retíra de la sesíón, siendo las 19h23

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: no está de acuerdo con flexibllizar el tema de las

entrevistas.

Asambleísta Fernando Bustamante: pregunta por qué en el articulo 103 se eliminó el plazo de 15

días para interponer recursos administrativos.

Secretario Relator: informa que se realizó el eambio por sugerencia d-e los Ministerios del Interior
y Cancillería, puesto que el Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva (EzuAFE)
establece plazos para las impugnaciones de actos administrativos y con la expedición del Código
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Orgánico Administrativo también se f,rjará los plazos para interponer recursos.

Asambleísta Fernando Bustamante: en el segundo inciso del artículo 103, cuestiona que tras la
calificación de inadmisible de la solicitud, se niegue el ingreso.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: aclara que, actualmente, a quien se le niega la
solicitud de refugio, se le da 15 días para salir del país. Acota que si a alguien se le niega el refugio
y pasado un año, quiere nuevamente solicitarlo, puede hacerlo.

Asambleísta Fernando Bustamante: pide que en el artículo 110 se tome en cuenta el caso de las
personas que teniendo una nacionalidad su país no los recibe al ser deportados.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: explica que alguien con nacionalidad no puede ser
qpáEiq y en e4so de qglqe 4q 1A qitu4plón ptopqgqlq qugda la pos!!|l!dAd de sollcit¡r vis4
humanitaria.

Asambleísta Fernando Bustamante: en el articulo 145, pide que se cambie la expresión "se
intciará el proceso de forma inmediata" por "se irnciará el proceso inmediatamente"; en el articulo
149, señala que el pasaporte se le pide solo a la persona en movilidad humana; sobre el pasaporte de
emergencia, pregunta en qué caso se 1o da en territorio nacional si la emergencia suele presentarse
fuera del país.

Presidentao asambleísta María Augusta Calle: explica todos los puntos señalados y pregunta si
hay observaciones de parte de los demás asambleístas.

Asambleísta Franci.sco Hagó: sobre el artículo 18, precisa que el registro en el exterior recae en
los consulados. Con esto dicho, pide que el articulo sea más preciso.

Asambleísta Dora Aguirre: propone que el artículo se mantenga como está.

- Asambleístq Rocío Valarezo, se retira de la sesión siendo las 20h00.

Asambleísta Francisco Hagó: en el artículo 40, propone que se incorpore un numeral en el cual se

establezca la posibilidad de la autoridad máxima para calificar casos excepcionales de retorno. En el
artículo 60, pide que se amplíen los plazos en caso de investigación y actividades académicas.
Solicita revisar el contenido del artículo 170, numeral 10, en lo referente al menaje de casa.

Presidentao asambleísta María Augusta Calle: considera pertinente incorporar la posibilidad de
incorporar "casos excepcionales para repatriación de personas en casos de vulnerabilidad"; y, que
en el artículo 60, numeral 5, se ponga "el programa académíco respectivo".

Adicionalmente, se abre el debate respecto de las funciones específicas que cumplen los consulados
y las embajadas.

Asambleísta Soledad Vela: apunta que en el articulo 72 sobre los requisitos de Ia carta de
nafrxalización, los numerales 6 y 7 debenan eliminarse, de acuerdo al debate previo.

- Asambleísta Verónica Rodríguez, se retira de la sesión síendo las 21h25

Asambleísta Ximena Peña: pide que se revise el articvlo 37.

Página z aetz y
Sesión No. 255



REPÚBLICADEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

COMISIÓN E S PE CI ALTZ AD APERMANENTE DE S OBERANÍA, INTEGRACIÓN,
RELACIONES INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: indica que el contenido de ese artículo debe ser

debatido con la SENAE.

Secretario Relator: da lectura a las observaciones remitidas, por escrito, por el asambleísta

Eduardo Zartbrano.

En este marco, se inicia el debate respecto de los requisitos para la concesión de la residencia

temporal y la residencia permanente, así como lo referente a la visa de turistas y de revocatoria de la
condición migratoria y su extinción.

Presidentao asambleísta María Augusta Calle: recuerda que no se puede revocar la nacionalidad,
pues si se atenta contra la seguridad del Estado y si comete un delito debe ser juzgada en materia
penal. Lo mismo aplica para el estatus de refugiado.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: suspende la sesión siendo las 21h57 .

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN

MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 2OI6,1OHO5

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator que constate el

quórum.

Secretario Relator: informa a la Presidenta de la Comisión que con la presencia de 10 asambleístas

(María Augusta Calle; Dora Aguirre; Raúl Auquilla; Fernando Bustamante; Milton Gualán;

Francisco Hagó; Verónica Rodríguez; Diego Salgado; Rocío Yalarezo; y, Manuel Solórzano) se

cuenta con el quórum legal y reglamentario para reinstalar la sesión.

Presidentao asambleísta María Augusta Calle: recuerda que tras la suspensión de la sesión, se

dispuso al equipo de Comisión que trabaje en el artículo relacionado a las exenciones tributarias en

el menaje de casa y vehículos.

Secretario Relator: da lectura al texto, según disposición de la presidenta de la Comisión.

Asambleísta Fernando Bustamante: cuestiona la capacidad de la autoridad aduanera de vigilar el

uso que el migrante le de a su vehículo.

Sobre el mismo tema, los asambleístas Diego Salgado y RaúlAuquilla, expresan su preocupación

de que el artículo modifique impuestos.

Asambleísta l)ora Aguirre: expresa su apoyo al texto propuesto para el artículo. Aclara que el

artículo unicamente modifica plazos y tiempos y no crea ni extingue impuestos.

Asambleísta Fernando Bustamante: apunta que solo se establece las condiciones en que las

personas pueden hacerse beneficiarios de la exención arancelaia. no crea, ni extingue, ni modifica
impuestos.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: acota que esta exención ya existe desde hace 5
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años y está vigente a través del Decreto Ejecutivo No. 888. Explica que se mejoró la redacción del
artículo 49, acorde al último debate; en el artículo 100, se hizo constar que la máxima autoridad de
movilidad humana podrá califtcar de forma excepcional a trámite una solicitud externporánea de
refugio; en el articulo 143, se modificó la redacción en atención al articulado del COIP sobre

"delitos contra la estructura del estado constitucional".

Asambleísta Fernando Bustamante: insiste en que se contemple una transitoria sobre
regúanzación.

Asambleísta Manuel Solórzano: considera que esto es innecesario, debido a que ya existe un
proceso de regularización que lleva a cabo Cancillería, por 1o que no compete colocarlo en la Ley.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: suspende la sesión por unos minutos para dar
espacio a-larevisión finatdel texto, siendo las 70h47.

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN. SIENDO MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 2016. A
LAS 11H15

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator que constate el
quórum.

Secretario Relator: informa a la Presidenta de la Comisión que con la presencia de 9 asambleístas
(María Augusta Calle; Dora Aguirre; Raúl Auquilla; Fernando Bustamante; Francisco Hagó;
Verónica Rodríguez; Rocío Yalarezo; Manuel Solórzano; y, Eduardo Zambrano) se cuenta con el
quórum legal y reglamentario pura reinstalar la sesión.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: aprovecha el momento para agradecer al equipo de
asesores por su trabajo y reconoce la labor rcalizada durante la presidencia del asambleísta
Bustamante.

Asambleísta Fernando Bustamante: se congratula del trabajo realizado y felicita a toda la
Comisión por el texto final.

- El asambleísta Diego Salgado se incorpora a lq sesión siendo las Ilh25.

Asambleísta Dora Aguirre: mociona la votación del texto del Inforrne para Segundo Debate del
proyecto de Ley Orgánica de Movilidad Humana y propone que la asambleísta ponente sea la
presidenta de la Comisión, Asambleísta ManaAugusta Calle.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator que tome votación.

Secretario Relator: informa que con I abstención, 9 votos afirmativos, 0 negativos y un
asambleísta ausente, ha sido aprobado el Informe para Segundo Debate del proyecto de Ley
Orgánica de Movilidad Humqna y la designación de la asambleísta ponente.

Asambleísta A favor En contra En blanco Abstención

MaríaAugusta Calle X
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(PONENTE)

DoraAguirre x

Raúl Auquilla X

Femando Bustamante X

Milton Gual¿án AUSENTE

Francisco Hasó x

Verónica Rodríguez x

Diego Salgado X

r\uglu va.r

Manuel Solorzano X

Eduardo Zanbrano X

Presidentao asambleísta MaríaAugusta Calle: suspende la sesión siendo las 11h35 para que se

efectuen unos cambios por algunos effores de forma detectados en el Informe.

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN, SIENDO MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 201ó, A
LAS 11H40

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator que constate el
quórum.

Secretario Relator: informa a la Presidenta dela Comisión que con la presencia de 10 asambleístas

(María Augusta Calle; Dora Aguirre; Raúl Auquilla; Fernando Bustamante; Francisco Hagó;

Verónica Rodríguez; Diego Salgado; Rocío Yalarezo" Manuel Solórzano; y, Eduardo Zambrano) se

cuenta con el quórum legaly reglamentario para reisntalar la sesión.

Asambleísta Dora Aguirre: mociona la reconsideración de la votación tomando en cuenta los

cambios de redacciónrcalízados por razón de la ortografia.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator que tome votación.

Secretario Relator: informa que con 1 abstención, 9 votos afirmativos, 0 negativos y un
asambleísta ausente, se aprueba la moción de reconsideración.

Asambleísta A favor En contra En blanco Abstención

MaríaAugusta Calle
(PONENTE)

X

DoraAguirre X

RaúlAuquilla X
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Milton Gualán

Francisco Hagó

Asambleísta Dora Aguirre: con la moción de reconsideración aprobada, pide que se tome votación
del texto final del Informe para Segundo Debate del proyecto de Ley Orgánica de Movilidad
Humanq.

Presidenta, asambleísta María Augusta Calle: dispone al Secretario Relator que tome votación.

Secretario Relator: informa que con 1 abstención, 9 votos afirmativos, 0 negativos y un
asambleísta ausente, se aprueba el Informe para Segundo Debate del proyecto de Ley Orgánica de
Movílidad Humana.

Asambleísta A favor En contra En blanco Abstención

MaríaAugusta Calle
(PONENTE)

x

DoraAguirre X

RaúlAuquilla x

Fernando Bustamante x

Milton Gual¿án AUSENTE

Francisco Hagó X

Verónica Rodríguez x

Diego Salgado x

Rocío Yalarezo x

Manuel Solorzano x

Eduardo Zartbrano X

Presidentao asambleísta María Augusta Calle: Una vez terminado el tratamiento del orden del
díaa, clausura la sesión siendo las 11h48.
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REPÚBLICADELECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

COMISIÓN E S PE CI ALIZAD APERMANENTE DE S OBERANÍA, INTE GRACIÓN,
RELACIONES INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL

Para constancia de 1o actuado firman la señora Presidenta de la Comisión, asambleísta Mana
Augusta Calle, la señorita Vicepresidenta de la Comisión, asambleísta Dora Aguine y el Secretario

Relator, abogado Carlos Alomoto Rosales.

M Andrade
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN VICEPRESIDENTA DE LA

Ab.
SECRETARIO RELATO

Elaborado por: Gabriela Gaündo
Revisado por: Carlos Alomoto
Aprobado por: María Augusta Calle
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